
 AYUNTAMIENTO DE YEPES 
 

B A N D O 
 

Don  Antonio Rodríguez-Tembleco de la Oliva, 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento  de la muy 

Leal Villa de Yepes. 

 

 HACE SABER: 

  
  Que en relación al  ESPECTÁCULO DEL TORO DE FUEGO 
Se pone en conocimiento de todos aquellos que ASISTAN y CONCURRAN a la 
celebración de este Espectáculo las siguientes  RECOMENDACIONES   y 
Normas de comportamiento a seguir: 
 

RECOMENDACIONES 
 
 

1. La actuación del “toro de fuego” se realizará en el recinto de la Plaza, sin que 
ningún ciudadano pueda invadir ésta  si no quiere participar. 

 
2. Se evitará la aproximación del público al “artefacto” con el fin de no poner en 

peligro su integridad física y queda totalmente prohibido quitar cohetes al toro 
de fuego. 

 
3. Una vez finalizado el Espectáculo del Toro de Fuego, queda totalmente 

prohibido tirar cohetes rastreros. 
 

4. Al final de las Dianas, dará comienzo la suelta de un toro de fuego en la Plaza 
Mayor, anunciándose la misma con un cohete y a su final con dos. A 
continuación se dispondrá de treinta minutos para la suelta de cohetes 
rastreros. Fuera de este horario y del recinto de la plaza, quedará totalmente 
prohibida la suelta de cohetes rastreros, sancionándose con una multa que 
oscilará de 1 a 600 euros. 

 
 
 
 
       Yepes, SEPTIEMBRE DE 2010 
                                                                                          EL ALCALDE 

 


